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“Nos ganamos la vida con lo que recibimos, pero hacemos la vida con 
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PLAN VOLUNTARIADO AVAS. 
2019-2024 
 
E L  V O L U N T A R I A D O  E N  N U E S T R A  A S O C I A C I Ó N ,  S U  P R E S E N T E  Y  S U  
F U T U R O  

PRESENTACIÓN.  

Tenéis en vuestras manos el Plan de Voluntariado de AVAS, un documento que tiene como fin la organización 
de la acción voluntaria de nuestra asociación, y ofrece la oportunidad de participar en las iniciativas que 
mejoran la calidad del personal que compone AVAS. 

 

Tras elaborar en 2017 el primer plan de voluntariado de la asociación, detectamos de elaborar uno más 
complejo, pero que sirva como punto de unión entre el personal voluntario y remunerado, ya que el anterior nos 
sirvió como herramienta de detección de la falta de organización y coordinación en la entidad. Necesitamos un 
documento que nos ayude con la participación y que contribuya en la trasformación social. 

A lo largo de éstos cinco años se irá construyendo nuestro propio tejido asociativo y de comunicación exterior 
progresivo, irá sumando y apostando nuestra labor de co-responsabilidad en la atención de las necesidades 
sociales. 

Con éste plan pretendemos promover las iniciativas solidarias, potenciar la responsabilidad social en el 
afrontamiento de problemas comunes, queremos poner en énfasis la sensibilización comunitaria y la formación 
del voluntariado, trabajadores y socios. 

Con la organización del nuevo Plan y todas sus aportaciones dadas para su realización, han sido identificadas 
nuevas oportunidades de empoderamiento de la entidad.  
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En cierto modo, la etapa que hemos vivido de inestabilidad y cambios en el programa han venido acompañadas 
de una crítica constructiva, que nos ha impulsado para el desarrollo de dicho programa y recuperar momentos 
de esparcimiento y cohesión grupal. 

A continuación, adjuntamos la DAFO realizada por la mesa de acción social, realizada en febrero de 2018, y 
una evaluación realizada a la misma en febrero del 2019 

 

FORTALEZAS EVALUACIÓN 

DOS PERSONAS RESPONSABLES DEL PROGRAMA  = 

OPORTUNIDADES  

GRAN NÚMERO DE CENTROS EDUCATIVOS PARA LA CAPTACIÓN DE VOLUNTARIOS 
 

DEBILIDADES  

DISPERCIÓN DEL PROGRAMA Y ESPACIO = 

DESCONOCIMIENTO EN GENERAL DE AVAS Y SUS DISTINTOS PROGRAMAS. = 

ESCASA DISPONIBILIDAD DE LOS TÉCNICOS PAR ACOMPAÑAR A LOS 
VOLUNTARIOS.  

ESCASO VOLUNTARIADO EN LOS PROGRAMAS. 
 

AMENAZAS  

NO SE CONCRETA EL PERFIL DEL VOLUNTARIADO QUE NECESITAMOS 
 

NO HAY UNA RELACIÓN CRONOLÓGICA DE LAS TAREAS QUE QUEREMOS EN CADA 
PROGRAMA  

NO SE HACE DIFUSIÓN = 

 

 

Con la aprobación en España de la nueva Ley del voluntariado, 45/2015, de octubre; se constituye el principal 
hito de referencia a nivel institucional, en el que debemos basarnos para todos los pasos a seguir dentro de 
nuestro Plan de actuación con el voluntariado en los nuevos contextos de participación.  
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Por todo esto, el desarrollo del Plan de Voluntariado de AVAS, es una estrategia que se basa en la 
investigación previa sobre las buenas prácticas de participación y un enfoque al modelo de voluntariado que 
queremos para nuestra asociación. Hemos revisado la DAFO para actualizar los datos aportados por los 
responsables de programas y no dejar atrás ninguna aportación. 

Una vez vista se decide realizar una con los datos actuales. 

A continuación se adjunta la DAFO con un CAME de las metodología suplementaria a la del análisis DAFO, que 
da pautas para actuar sobre los aspectos hallados en los diagnósticos obtenidos anteriormente a partir de la 
matriz. 
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DEBILIDADES→  CORREGIR 

1. Falta de tiempo → Personal a jornada 
completa 

2. Falta de coordinación→Semanalmente 
organización de la coordinación 

3. Falta de tareas→ Actualización mensual 
necesidades Vol. 

4. Falta de organización responsables → 
Coordinación→ con responsable de Vol. 
(problemas, carencias…) 

5. No se hacen partícipes al voluntariado→ 
Mejorar la comunicación con medios de 
difusión, Contad con ellos para todo (act, 
cursos, fechas) 

6. Dejamos solo al voluntario muy pronto→ 
Vol. tutor 

7. No damos una respuesta rápida→ Protocolo 
Vol 

8. No damos con la clave del éxito del 
voluntariado → Cuestionarios trimestrales a 
los voluntarios donde den su opinión  

9. Falta de atención primera al 
voluntariado→Aumentar las formaciones 

AMENAZAS→ AFRONTARLAS 

1. Motivación errónea (terapia para la depresión)→ Decálogo de ser 
voluntario 

2. Desinformación de las entidades (Derivan como terapia)→ Crear un 
documento con nuestra misión, visión, los requisitos para realizar 
voluntariado y lo que NO deben de tener para realizar voluntariado 

3. Aspecto curricular (méritos CV)→ Resaltar valores no curriculares 
4. Malos valores en la sociedad→ Difusión y participación ciudadana 
5. Mitos sobre el voluntariado (Quitan trabajo remunerado)→ Vídeo en 

redes estilo red Anti rumores(rompiendo el rumor) 
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iniciales 
10. Se ponen limitaciones al voluntariado→ 

Coordinación con los responsables de 
programas  

 

FORTALEZAS→MANTENERLAS 

1. Contamos con muchos 
programas→Dedicación y dar a todos los 
programas la misma importancia 

2. Organización grande con muchas 
actividades→ Seguid buscando financiación 
y nuevas formas de financiar. Actividades 
innvadoras 

OPORTUNIDADES→ EXPLOTARLAS 

1. Contamos con apoyo de la PVC→Pedirles más formaciones, difusiones 
más exhaustivas  

2. Nos respalda la ley del Voluntariado→ Dossier de quienes somos, 
transparencia, pedir certificados de buenas prácticas 

3. Buena relación con comunidad asociativa→ Colaboración para 
jornadas, traspaso de necesidades voluntarias. Organización de 
actividades de financiación  
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3. Mucho personal→ Valorar personal, formar 
clima cómodo y fomentar la convivencia y la 
relaciones entre trabajadores. 

4. Recursos materiales y humanos→ 
Cuidarlos, mantenerlos. 

5. Buena sintonía con el 
pueblo→Agradecimientos en todas las act. 
Y continuar con la metodología usada hasta 
ahora. 

6. Capacidad de comunicación→ Seguid con 
cuñas de radio, nueva difusión de teaming, 
anuncios, Recuperar canal youtube Con alas 
de otro mundo 

7. Tener técnico de referencia→Buscar 
financiación para personal técnico 

8. Voluntarios positivos que hace difusión 
positiva→ Consonancia de participación y 
“gran familia” 

4. Obtención de certificado de EVOC→ Formar a los responsables de 
programas en evoc 

5. Localidad con mucha población→ Recuperar 12 meses, 12 causas 
6. Personal de prácticas→ Campañas de socios y voluntariado. Buscar 

micro donaciones. Hacer acuerdos de donaciones (como el de 
egemasa, bimbo…) 

ILUSTRACIÓN 1 
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La responsable del programa llevo a cabo encuestas, recogida de aportaciones y consulta a trabajadores y 
voluntariado para detectar necesidades, propuestas y mejoras. Por último, el documento será sometido a 
consulta previa, con un período de alegaciones por parte de trabajadores, personales voluntarios, socios y junta 
directiva  

 

➢ ENTECEDENTES DE AVAS Y REPASO HISTÓRICO. 

  

La Asociación de Voluntariado de Acción Social (AVAS), surgió en el año 1995 por decisión de un grupo de 
personas, voluntarias de Cáritas Inter parroquial, y que de forma altruista intentan analizar y dar respuesta a 
situaciones de desigualdad y exclusión social, en sectores concretos del municipio de Puente-Genil. Deciden 
organizar una asociación, que de mano de Cáritas Inter Parroquial, de respuesta a la necesidades y que tuviera 
un respaldo legal, por lo que se constituyen como asociación sin ánimo de lucro, que trabaja por programas en 
los distintos ambientes y colectivos. 

El acta fundacional de la asociación se creó el 7 de marzo de 1995, donde reunidos en asamblea, se dedice 
constituir la entidad sin ánimo de lucro y de carácter benéfico, denominada: Voluntarios de acción social. Se ven 
y se aprueban los estatutos por los que se van a regir la asociación. Se elije la Junta rectora a la que se 
facultará para llevar a cabo cuantas gestiones fueran necesarias para da comienzo a las actividades. La Junta 
rectora estaba formada en aquel tiempo por: 

 

PRESIDENTE: Enrique Manuel Bracho 

VICEPRESIDENTE: Jerónimo Paniagua Serrano 

SECRETARIO: Francisco Paniagua Serrano 

TESORERA: Mª Carmen Calzado Rivas 

VOCALES: Antonio Ortiz Rivas. 

 En un principio sólo atendía a la infancia, a mujer y un departamento de atención primaria, pero poco a 
poco fue creciendo e incluyendo más programas como el de ancianos y enfermos, jóvenes, inmigrantes y 
cooperación internacional y en el año 1998 se estableció el programa de acogimiento familiar. En el 2009, por 
causas ajenas, se desvincula de Cáritas y con ello del departamento de atención primaria, y se queda la 
asociación con el resto de los programas, añadiendo el de empleo y diferentes talleres pre-laborales. AVAS 
siempre ha trabajado   en colaboración con las instituciones, y su finalidad social es: 

a) Ayuda, acompañamiento y promoción de situaciones de marginación individual o colectiva 
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b) Apoyo a todas aquellas iniciativas que puedan surgir en materia de formación, educación, laborales, de 
inserción social, de salud, de difusión… con los colectivos que atendemos 

 c) Atención de menores en situación de riesgo social 

d ) Estudio de situaciones de exclusión social 

e ) Sensibilización social sobre cuestiones relacionadas con la exclusión social y la desigualdad internacional 

f ) Apoyo a Proyectos de Cooperación Internacional 

g ) Colaborar y apoyar otras instituciones públicas o privadas cuyos fines coincidan con los de esta Asociación 

h ) Fomentar  la  participación del voluntariado.  

I ) Promocionar la Igualdad entre hombres y mujeres 

J ) Fomentar y participar en aquellos proyectos encaminados a proporcionar servicios de apoyo y asistencia 
escolar a alumnos con necesidades educativas especiales (apoyo escolar, absentismo…) 

K ) La constitución de una sección juvenil autónoma, funcional y organizativamente, con órganos de gobierno 
propios y para los asuntos específicamente juveniles 

El organigrama y Junta rectora actual de AVAS es el siguiente: 

 

PRESIDENTE: Joaquín E. López Pérez 
VICEPRESIDENTA: Mª Carmen Ortiz Rivas 
SECRETARIO: Paco Paniagua Serrano 
TESORERA: Mati Gutierrez Carvajal 
VOCAL: Mª Ángeles Amador 
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➢ MISIÓN DE AVAS  

 

 Contribuir a la defensa  de la dignidad humana y a la promoción de la persona en riesgo  de 
exclusión, mediante una amplia propuesta de acciones de acompañamiento socio-educativo, en 
coherencia con nuestro compromiso por la transformación social y nuestra identidad cristiana. 

 

 Específicamente:  

 

➢ Promocionar a la persona en los ámbitos educativos y socio-laborales 
➢ Facilitar un buen desarrollo socio-educativo y socio-familiar de menores en riesgo en exclusión social  
➢ Contribuir al desarrollo  integral del menor desamparado en un entorno  familiar reparador, evitando la 

estancia en centros, y promoviendo el desarrollo de una vinculación afectiva y sana. 
➢ Atender al desarrollo socio-educativo de menores de 0 a 3 años, matriculados, apoyando a la familia y 

fomentando la integración de los menores de distintas situaciones socio-culturales. 
➢ Potenciar y desarrollar la autonomía y autoestima personal, así como el desarrollo de capacidades y 

habilidades sociolaborales en las mujeres del programa.  
➢  Coordinar esfuerzos y actuaciones  con las distintas asociaciones, instituciones y grupos que 

intervengan o trabajen el tema de la Igualdad y la problemática sociolaboral que la aborda. 
 

 

➢ ÁMBITO DE ACTUACIÓN. 

 

1.  Infancia y familia 

2. Inmigrantes 

3. Empleo 

4. Inclusión 

5. Sensibilización  
6. Innovación 

7. Fomento y formación del voluntariado 
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➢ VISIÓN DE AVAS 

 

• AVAS es un entidad sin ánimo de lucro y autónoma, formada por personas voluntarias y profesionales 
comprometidas y responsables ,coherente con su identidad, organizada, sólida y viable, referente de 
buen hacer en el pueblo, más conocidos y reconocidos que etapa anteriores, que ha sabido acometer 
sus riesgos estratégicos esenciales.  

• Contamos con una propuesta de valor y una propuesta de acciones de acompañamiento socio-

educativos en la provincia adecuada y  dimensionada a las necesidades,  estable, así como sostenible 
en el tiempo. Hemos aumentado nuestra presencia y trabajo en los barrios.  

• Contamos con una sede central digna y adecuada a la labor que llevamos a cabo, y acorde con las 
inquietudes y compromisos adquiridos con  las personas con las que trabajamos y con nuestros 
voluntarios y profesionales. 

 

➢ PERFIL DE LOS BENEFICIARIOS 

 

• Personas en riesgo de exclusión social: personas de ámbito socioeducativo bajo, mujeres víctimas de 
la violencias de género, familias monoparentales , personas que viven en zonas con necesidades de 
transformación social, menores en situación de vulnerabilidad,  personas afectadas por los años de 
crisis económica… 

• Voluntarios: que participan activamente y de forma altruista en las actividades como voz de 
sensibilización de la sociedad y acercamiento a la realidad de las personas con discapacidad. 

 

➢ EL VOLUNTARIADO EN AVAS 

PARA AVAS EL VOLUNTARIADO ES: 
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  Acción y expresión ciudadana basada en la entrega gratuita y generosa de un trabajo desinteresado 
en el que su participación contribuye a generar cambios dentro de la acción social, mejorando su inclusión 
social y favoreciendo la sensibilización y cohesión social  

 ¿CÓMO ES PRACTICAR EL VOLUNTARIADO  EN AVAS? 

 - Para poder practicar el voluntariado en AVAS, hay que seguir los siguientes valores:  

1. Voluntariado entendido como lo entrega gratuita y generosa de un trabajo desinteresado. Eje básico 
en nuestra manera de actuar y trabajar, como complemento esencial al trabajo profesional, puesto que da una 
calidad humana en el acompañamiento a las personas en riesgo de exclusión social 

2. Solidaridad. 

 3. Respeto, inclusión y reconocimiento para la dignidad de la persona, fomentando el crecimiento integral 
de la persona, mejorando su inclusión social.  

4. Justicia Social. 

 

DERECHOS DEL VOUNTARIADO. 

✓ Recibir formación, información, orientación y apoyo. 
✓ Ser tratado sin discriminación. 
✓ Participar activamente en la organización. 
✓ Ser asegurado. 
✓ Ser reembolsado por los gastos realizados. 
✓ Disponer de material acreditativo. 
✓ Disponer de condiciones de seguridad e higiene. 
✓ Obtener respeto y reconocimiento. 
✓ Recibir una certificación por la labor realizada. 

 
DEBERES DEL VOLUNTARIADO. 

✓ Cumplir con los compromisos adquiridos. 
✓ Confidencialidad de la información. 
✓ Rechazar cualquier contraprestación económica. 
✓ Respetar los derechos de los/as beneficiarios/as. 
✓ Participar en las tareas formativas. 
✓ Seguir las instrucciones de la persona responsable del programa. 
✓ Utilizar debidamente los materiales acreditativos. 
✓ Respetar y cuidar los recursos. 
✓ Presentar Certificado Negativo de Delitos Sexuales.  
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QUÉ APORTA AVAS AL VOLUNTARIADO 
 

1. Formación  

2. Apoyo  

3. Reconocimiento  

4. Motivación 

 5. Gestión  

6. Medios  

7. Implicación  

8. Ilusión  

9. Nuevos conocimientos 

 10. Aprender a trabajar en equipo  

11. Entender y conocer la realidad social 

 

EL PAPEL DEL VOLUNTARIO EN AVAS. 

En lo referente a la misión:  

  El voluntario no tiene un papel directo en la definición de la misión de la entidad, dado que éste se 
une atraído por su misión, valores y líneas de actuación.  

 Tendrá un papel indirecto, en la medida en que son partícipes en la ejecución de los proyectos. 

 En lo referente a los objetivos:  

  La persona voluntaria puede participar en la organización de los programas y actividades que así lo 
contemplen siempre priorizando los objetivos y misión de AVAS. 

 Ámbitos de actuación:  
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  Atención a la persona en riesgo de exclusión social: apoyo en actividades solicitadas en los diversos 
proyectos.  

Sensibilización y promoción del colectivo y el voluntariado:  

 Apoyo en la realización de campañas y actividades de comunicación así como en diversos proyectos 
de la entidad.  

 

- PERFIL GENÉRICO DEL VOLUNTARIO  

Aptitudes:  

 Cualquier persona puede colaborar voluntariamente con AVAS si sigue el procedimiento establecido 
más adelante en este Plan de Voluntariado. Para ello son necesarias las siguientes aptitudes:   

 Habilidades: de relación y trabajo en equipo.  
 Disponibilidad de tiempo solicitado en el proyecto que intervenga.  
  Condiciones psíquicas: equilibrio emocional.  

 Actitudes:  

 Aprecio a las personas y espíritu de equipo.  
  Compromiso propio frente a terceros.  
 Identificación con los valores de AVAS.  
  Confidencialidad y discreción.  
 Alegría, ilusión y positivismo 

 Con ganas de formarse 

 Sin prejuicios 

 Capacidad y actitud de organización. 

 

- OBJETIVOS DEL PLAN DE VOLUNTARIADO DE AVAS 
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GENERAL 

• Contribuir a consolidar la presencia estable y duradera de las personas voluntarias en la asociación, así 
como su formación para apoyar el cumplimiento de su misión. 

• Coordinar y hacer partícipes en todas las actividades y programas, tanto a personal laboral como 
voluntariado de la asociación 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

• Definir la función de las personas voluntarias en AVAS. 
•  Orientar la gestión del voluntariado cara al apoyo en el cumplimento de la misión y las líneas 

estratégicas de AVAS satisfaciendo al mismo tiempo las expectativas del Plan de Voluntariado.  
• Proporcionar al personal remunerado de AVAS los criterios, orientaciones y procedimientos más 

adecuados para una correcta gestión del voluntariado.  
• Lograr una integración adecuada de las personas voluntarias dentro del equipo humano de AVAS. 

 

ASPECTOS FUNDAMENTALES DEL PLAN DEL VOLUNTARIADO EN AVAS. 

Para AVAS,  los siguientes puntos son aspectos fundamentales a tener en cuenta desde el primer momento 
que una persona  voluntario se interesa por colaborar en la entidad. 

 

1. MOTIVACIÓN 
  La buena comunicación entre el voluntariado y la  organización contribuirá a hacer posible ese 
intercambio de intereses entre ambos. 
  El voluntario debe verse aceptado en la organización y se le hará participar en ella, y por el otro 
podremos recibir del voluntariado sus inquietudes, sus iniciativas y hasta sus quejas. 
  La comunicación en AVAS será: • Fluida • Constante • Transparente  

Los canales de comunicación en AVAS será a través de: • Reuniones • Boletines informativos: 
mensuales/trimestrales • Correo electrónico • Página web • Conferencias o charlas • 
Comunicaciones informales •Redes sociales  

2.  MOTIVACIÓN Y FIDELIZACIÓN  
 Sin voluntariado no nos sería posible llevar a cabo nuestras tareas, y no podríamos alcanzar nuestros 
objetivos. Es por ello que es importante contar con voluntariado fiel a nuestra entidad, capaces de 
permanecer mucho tiempo entre nosotros, prestándonos su colaboración. Fidelizar al voluntariado es una 
de las principales preocupaciones que tenemos. Para AVAS La fidelización es una consecuencia de la 
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motivación. Pensamos que mantener la motivación del voluntariado es una labor clave en el éxito de la 
gestión de voluntariado de AVAS. Tratamos a cada voluntario de una manera diferente, conocemos sus 
motivaciones y trabajamos por mantenerlas. Les hacemos saber que aunque trabajen en labores muy 
puntuales y concretas forman parte de una cadena, cada eslabón es importante y necesario, que sin su 
colaboración en esas tareas específicas sería imposible la consecución de los objetivos. El voluntario 
sabe que forma parte del grupo, del proyecto, de la entidad. Es necesario que se sienta útil. 
 ¿Cómo podemos mantener la motivación de nuestros voluntarios? 
 • Mostrando los resultados concretos de las labores realizadas.  
•Asignando funciones en base a sus expectativas, conocimientos y habilidades. 
 • Diversificando tareas.  
• Fomentando la iniciativa y la autonomía.  
• Mostrando los resultados generales de la entidad.  
• Facilitando una mayor implicación. 
 • Ofreciendo nuevos retos y tareas.  
• Potenciando su formación. 
 • Reconociendo su entrega y dedicación. 
 • Proporcionando herramientas para realizar las tareas asignadas. 
 • Facilitando la comunicación dentro de la entidad.  
 

3. RECONOCIMIENTO  
El reconocimiento en AVAS debe ser  una parte de la gestión de voluntariado que empieza desde el 
momento que se firma el compromiso de voluntariado y dure hasta la desvinculación Agradeceremos 
siempre que sea necesario, a lo largo de la evolución del voluntario. Sabemos que el voluntario necesita 
ese estímulo que le supone el agradecimiento, lo mismo en su etapa inicial cuando nos está conociendo y 
necesita aprender las actividades que va a desempeñar, como en etapas posteriores, cuando ya posee 
más autonomía e incluso asume más responsabilidades En AVAS queremos ofrecer  dos convivencias 
anuales para todos el voluntariado y trabajadores, esto promueve la convivencia y se les hace ver que les 
tenemos en cuenta y que los valoramos 

  

GESTIÓN DEL VOLUNTARIADO EN AVAS 

PROTOCOLO DEL VOLUNTARIADO 

El protocolo del voluntariado, consta de 5 fases. Captación, acogida, incorporación, 
seguimiento y despedida. 

 

CAPTACIÓN . 



PLAN VOLUNTARIADO AVAS. 2019-2024 
 
 

C/Modesto Carmona, 4 1ª Planta 
14500 Pte Genil- Córdoba 

Tfno. 957606740-649041885 
info@avaspuentegenil.es 
www.avaspuentegenil.es 

 
 
 

 

Página 7 

La captación de voluntariado es fundamental para poder despertar conciencias de 
ciudadanía en busca de la transformación social. Hay que formalizar nuevo voluntariado 
para iniciar soluciones innovadoras en la sociedad actual. 

Queremos encontrar en nuestro entorno personas con  conciencia de responsabilidad 
social. En esta búsqueda se intenta superar el asistencialismo    individual para lograr 
respuestas organizadas. 

Buscamos ciudadanos que participen en nuestra entidad a través de la acción voluntaria y 
lo hacemos con: 

 

• Campañas de sensibilización especificas para dar a conocer la entidad y la 
necesidad de colaboración. 

• Acceso a través de usuarios de programa que hacen de puente para sensibilización 
y captación  

• Acceso directo por conocimiento de la entidad y deseo de acción voluntaria. 

• Derivación de otras entidades. 

• Sensibilización  inespecífica en el desarrollo de actividades con la población que 
despiertan el deseo de voluntariado y por ello acuden a la entidad. 

• Información a través de medios de comunicación, redes sociales… 

 

FASE DE ACOGIDA  

Con la acogida se pretende iniciar a los futuros voluntarios-as en la dinámica de nuestra 
asociación acompañándolas para que nos conozcan, se comprometan, apoyándoles en sus 
decisiones. 

Las actuaciones que se llevan a cabo son: 

− Informar sobre la asociación, los programas que desarrolla y campos de actuación. 

− Obtener información sobre el voluntariado, su perfil cuales ,sus intereses, 
aptitudes/actitudes, motivación... 

− Itinerario por los programas, con la supervisión y seguimiento del responsable del 
voluntariado. 
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La acogida la llevara a cabo en primer lugar el responsable de voluntariado derivándole  al 
responsable del programa en que se siente sensibilizado. 

Para la incorporación  al programa se ha de hacer una valoración previa mediante 
entrevista personal para obtener los siguientes datos: 

− Información sobre sus datos personales.  

− Cualificación y experiencia 

− Capacidades / habilidades  y factores emocionales. 

− Expectativas. 

Tras la valoración se negocian propuestas para la incorporación a un programa. 

Al mes del itinierario, se incorporará a un programa, hará la formación y se le entregará 
el carné de voluntario. 

 

FASE DE FORMACIÓN  

La formación para el voluntariado pretende: 

Ser , cultivando valores y actitudes de la vida solidaria 

Conocer , ampliando la perspectiva de la realidad 

Hacer transformando los métodos y mejorando las habilidades. 

La formación ha de ir ligada a la posterior acción .La motivación , la formación y la 
organización son los pilares del voluntariado. 

En el proceso de formación se ha de : 

− Informar sobre los derechos y deberes 

− Educación formal metódica y estructurada con cursos y talleres 

− Educación no formal para adquirir valores, actitudes y habilidades propios a través 
de grupos de experiencia. 

El proceso de  formación nos ayuda a identificar, capacitar y educar . La  formación del 
voluntariado es un instrumento para conseguir los objetivos de la entidad. 

Formación básica donde se tratan  aspectos generales antes del inicio: 
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• Conocimiento de la entidad  y los campos de intervención 

• Marco legislativo 

• Actitudes y aptitudes 

SELECCIÓN DE LA PERSONA VOLUNTARIA.  

 Antes de comenzar con la formación específica de la persona voluntaria, dentro del 
programa en el que va a participar; hay que decidir si esa persona es idónea para realizar 
voluntariado, y en caso afirmativo, determinar en que programa o proyecto se asemejan 
más sus competencias con el perfil de necesidades que requiere cada programa. 

 Decir que en el caso que a una persona se le detecte en la entrevista que no da el 
perfil para practicar voluntariado, se le dirá en ese momento y no  seguirá las siguientes 
fases. 

Formación especifica 

• En función del programa en que se vaya a incorporar 

• Formación de formadores para las personas responsables de la formación del 
voluntariado 

 

INCORPORACIÓN Y SEGUIMIENTO  

Para la incorporación se lleva a cabo  un procedimiento administrativo donde se firma un 
compromiso reciproco de colaboración del voluntario-a. en este documento se indica: 

− Datos personales  

− Programa donde se adscribe 

− Funciones que desarrolla 

− Derechos y deberes 

− Extinción del compromiso 

− Carnet de voluntariado con acreditación por la entidad 

La incorporación a un programa puede vincular la participación en grupos transversales. 

El seguimiento de los voluntarios los realiza el responsable de cada programa con informes 
sobre actitudes, participación y compromiso. Se informará en la mesa de acción social. Los 
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responsables de programas informarán del desarrollo de actividades por parte del personal 
voluntario al responsable del voluntariado. Cuando un voluntario deje de asistir, se le 
llamará por teléfono para concertar una cita y ver los motivos de su abandono. 

 

 

 

  ACOMPAÑAMIENTO  

 Después del proceso de acogida hace falta un proceso de acompañamiento para: 

 Implicar, motivar al voluntario, mejorar la calidad de su acción , asegurar su continuidad , supervisar su tarea, 
detectar necesidades, permitir la participación, promover el desarrollo personal . 

RECONOCIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES QUE REALIZAMOS PARA LLEVAR A CABO UN 
ACOMPAÑAMIENTO ADECUADO: Las actividades que realizamos para llevar a cabo un acompañamiento 
adecuado son   

• Entrevistas personales de seguimiento: por parte del coordinador de voluntariado una vez al trimestre.  

• Reuniones periódicas del equipo de voluntarios: una vez al mes, antes, durante y después de cada actividad 

 • Observación directa por parte del coordinador de voluntariado y de los profesionales: con unas pautas 
definidas a valorar según la tarea. 

 • Entrega de documentación necesaria: folleto del proyecto y otra documentación si se precisa.  

• Participación en el seguimiento/evaluación: cuestionario de evaluación al final de cada actividad en el que 
participan.  

• Agradecimiento.  

 FORMACIÓN:  

¿Que nos aporta la formación? 

1- Hacer entender al voluntario la realidad social.  
2-  Potenciar su desarrollo personal.  
3- Mejorar la eficacia y la eficiencia de las tareas a realizar.  
4-  Mejorar el funcionamiento de la entidad.  
5- Cumplir las expectativas del voluntario.  
6- Fomentar la comunicación y la participación.  
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¿Cómo será?  

• Será personal: con la coordinadora de voluntariado, sobre la entidad y proyectos.  
• Práctica y técnica: con los responsables referentes de la actividad que desarrolla. - A los 18 se les 

anima a realizar el curso de monitor en DE TIEMPO LIBRE 
Objetivos: 

•  - Facilitar el conocimiento de los candidatos sobre AVAS y su tarea.  
• Proporcionar información sobre el contexto de trabajo de la acción voluntaria.  
• Fortalecer las relaciones entre los candidatos y crear grupo.  

Dividimos la formación en dos etapas: 

1- Etapa inicial: formación básica y específica. Durante la etapa inicial profundizaremos en la persona del 
voluntario, debe quedar claro el concepto de voluntario. También abordaremos temas generales sobre 
nuestro colectivo ya que formará parte de todos los proyectos.  

TEMAS: Referente al voluntario: - Derechos y deberes del voluntario. - ¿Qué es ser voluntario? - ¿Qué se 
espera de un voluntario? - ¿Qué aporta un voluntario? - ¿Qué recibe un voluntario? - ¿Qué puedo aportar a la 
organización? - ¿Qué espera la organización de mi? - ¿Qué recibe un voluntario? Referente a la organización y 
colectivo 

 

ACCIÓN VOLUNTARIA 

  Los voluntarios se integrarán en los equipos de trabajo con funciones propias y se rodearán de otras 
personas que supervisarán su labor y le acompañarán en esta etapa. Esto no significa, en absoluto que el 
coordinador de voluntariado se desconecta del seguimiento del voluntario. Más bien al contrario, es entonces 
más necesario organizar reuniones con los responsables de los departamentos en los que se ha integrado el 
voluntario para analizar su evolución, sus necesidades de formación, su motivación, participación. Habremos 
decidido las funciones que realizará el equipo y si estas funciones sólo las van a realizar los voluntarios, o si 
por el contrario, van a ser funciones compartidas con personal remunerado. Hay actividades que están 
compuestas por equipos de trabajo compuestos exclusivamente por personal voluntario, otros solo por 
personal remunerado y otras por equipos de trabajo mixtos. Estaremos muy alertas en la relación entre 
voluntarios y personal remunerado. 

  Evitaremos:  

• La indiferencia de los asalariados frente a los voluntarios.  
• La desmotivación del voluntariado.  
•  La rivalidad que genera el nivel de conocimientos y habilidades entre ambos colectivos.  
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•  La descoordinación de tareas realizadas por unos y por otros.  
•  La falta de comunicación.  
•  La discriminación o favoritismo de un colectivo frente al otro.  

 Tendremos en cuenta:  

• Funciones claras para ambos colectivos.  
•  Mecanismos de supervisión del voluntariado.  
•  Buena selección de los voluntarios.  
•  Involucrar a los asalariados en la gestión del voluntariado incluida su formación.  
•  Reconocer la labor del voluntario.  
•  Hacer participar al voluntariado en todas las tareas posibles.  
•  Escuchar sugerencias de nuestro voluntariado.  

 Funciones generales del voluntariado en las actividades propuestas: 

 1. Asistir y participar en las reuniones de coordinación entre profesionales y voluntariado; los voluntarios que no 
puedan asistir, deberán informarse de la reunión llamando al responsable de su grupo. 

 2. Coordinarse con el voluntariado asignado a la actividad, para asistir a la actividad; en caso de no poder 
asistir cuando estaba previsto, avisar. 

 3. Informar a los responsables de la entidad de cualquier dato que se considere de interés (ausencias, cambios 
bruscos de comportamiento de personas, mensajes de las familias, incidencias…). 

SEGUIMIENTO: 

  Con el seguimiento del voluntariado pretendemos analizar la evolución del voluntario dentro de 
nuestra entidad. Con un buen seguimiento lograremos un voluntariado satisfecho y motivado que seguirá 
colaborando con nosotros. La ausencia de un seguimiento nos impedirá detectar posibles insatisfacciones que 
pueden llevar a que la persona voluntaria abandone nuestra entidad.  

Mecanismos de seguimiento: 

 • Entrevistas  

• Encuentros entre voluntarios 

 • Informes y encuestas 

 • Medios de comunicación y participación escritos 

 • Medios virtuales  
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• Comunicaciones telefónicas y visitas personales 

 • Encuentros informales  

 

Periodicidad de los mecanismos de seguimiento: 

 • Entrevista personal después de la 1º participación. 

 • Entrevista personal trimestral. 

 • Cuestionario anónimo semestral a todos los voluntarios las cuales cotejaremos para recoger las opiniones e 
impresiones de todos los voluntarios y poder detectar posibles coincidencias que darían más fuerza a sus 
quejas o satisfacciones.  

Objetivos 

 • Resolver dudas iniciales sobre nuestra organización y sobre las actividades a realizar.  

• Cumplimiento de expectativas del voluntario y de la organización.  

• Posibles carencias formativas. 

 • Relación con otras personas y colectivo y prevenir posibles conflictos. 

 • Apoyo en las actividades con otras personas (asalariadas y/o voluntarias) 

 • Corregir actitudes del voluntariado no adecuadas. 

 • Evaluar el nivel de participación y de compromiso. 

 • Apoyo en cuestiones cotidianas. 

 • Conocer y reconducir las motivaciones del voluntario.  

• Sugerencias que quieran hacernos.  

 

  Esta información es importantísima para AVAS y así determinar si el voluntariado ha encontrado su 
sitio y para saber qué posibles aspectos podríamos mejorar para lograr una mayor integración de nuestro 
voluntariado.  
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DESVINCULACIÓN: 

  Es la fase final y consiste en la despedida de la persona voluntaria, conociendo los motivos que 
provocan la desvinculación y aprovechando para agradecerles su colaboración. En esta fase aprendemos a 
conocer qué hacemos bien y qué no hacemos tan bien en nuestra gestión de voluntariado, sabiendo las 
impresiones que nuestros voluntarios tienen de la entidad. La desvinculación puede ser:  

• Una decisión tomada por el voluntario.  

• Una decisión tomada por AVAS.  

• Una decisión tomada por ambas partes.  

 En todos los casos citados anteriormente procedemos de la siguiente manera una vez finalizada la 
colaboración voluntaria  

1. Vía formal  
Se formalizan los documentos de extinción del contrato de voluntariado y se procede a su baja en los 
registros, incluido el seguro de voluntariado.  Se facilita al voluntario un certificado de la experiencia 
voluntaria. 

2. Vía personal  
Entrevista personal con el coordinador de voluntariado:  Motivación de su salida, especialmente en 
caso de que se haya producido la ruptura del vínculo voluntario con anterioridad a lo previsto de su 
salida.  Identificamos posibles aspectos de mejora.  Abordamos de forma abierta cualquier otro aspecto 
de interés propuesto por el voluntario.  Agradecemos al voluntario su colaboración, el esfuerzo y el 
tiempo que nos ha prestado. Preguntas que nos ayudan a mejor realizadas durante la entrevista:  
• ¿Te has sentido acogido por los demás voluntarios de la organización?  
• ¿Se han cumplido tus expectativas iniciales? 
 • ¿Conservas la misma imagen de AVAS que tenías antes de conocernos? 
 • ¿Has encontrado útiles las actividades que has realizado? 
 • ¿Hubieras deseado más formación?  
• ¿Los recursos humanos, económicos, materiales y técnicos para realizar cada actividad han sido 
adecuados y suficientes? 
 • ¿Qué aspectos cambiarías de la organización? 
 • ¿Volverías a colaborar con AVAS? 
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 ANEXO 1. 

Reglamento de voluntariado de AVAS. 

MODELO DE REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERNO  

 

CAPITULO I. DE LA ASOCIACIÓN EN GENERAL 

Artículo 1. 

LA ASOCIACIÓN CONSTITUIDA AL AMPARO DE LA LEGISLACIÓN VIGENTE SE REGIRÁ POR LOS ESTATUTOS DE 

LA ASOCIACIÓN APROBADOS CON FECHA 7 DE MAYO DEL 2010, POR EL PRESENTE REGLAMENTO DE RÉGIMEN 

INTERNO Y POR TODAS AQUELLAS NORMAS QUE ESTABLEZCA LA REGLAMENTACIÓN QUE LE SEA DE 

APLICACIÓN SEGÚN LAS LEYES. 

Artículo 2. 

EL PRESENTE REGLAMENTO DESARROLLA LOS CONTENIDOS EXPRESADOS EN LOS ESTATUTOS DE LA 

ASOCIACIÓN Y EN NINGÚN CASO PODRÁ IR CONTRA LA FILOSOFÍA Y ARTICULADO DE LOS CITADOS 

ESTATUTOS. 

Artículo 3. 

EL DOMICILIO SOCIAL SE ESTABLECE SEGÚN SE MARQUE EN LOS ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN. LA JUNTA 

DIRECTIVA, EN SU CASO, PODRÁ ADOPTAR LOS CAMBIOS QUE ESTIME OPORTUNOS EN EL CAMBIO DEL 

DOMICILIO DE LA ASOCIACIÓN, DANDO LA CORRESPONDIENTE NOTIFICACIÓN A LAS AUTORIDADES 

COMPETENTES Y A LOS SOCIOS DE LA ENTIDAD. 

Artículo 4. 

SE ESTABLECE COMO ANAGRAMA DE LA ASOCIACIÓN Y COMO LOGOTIPO DE LA MISMA . LOS SOCIOS Y 

VOLUNTAIOS PODRÁN USAR DICHOS DISTINTIVOS EN SU INDUMENTARIA CON EL OPORTUNO DECORO. 

 

CAPITULO II. DEL INGRESO DE SOCIOS. 

Artículo 5. 

PODRÁN INGRESAR EN LA ASOCIACIÓN TODAS AQUELLAS PERSONAS MAYORES DE 16 AÑOS QUE ASÍ LO 

SOLICITEN EXPRESAMENTE Y SEGÚN LO QUE ESTIPULEN LOS ESTATUTOS Y EL PRESENTE REGLAMENTO. 

Artículo 6. 

LA SOLICITUD DE INGRESO COMO SOCIO DEBERÁ SER TRATADA EN REUNIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA QUE 

DEBERÁ VERIFICAR LA SOLICITUD DANDO NECESARIAMENTE UN INFORME POSITIVO O NEGATIVO, LA PERSONA 
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VOLUNTARIA, SERÁ A TRAVÉS DE ENTREVISTA PERSONAL , CON LA RESPONSABLE Y POSTERIOR SEGUIMIENTO. 
EN CASO DE DAR UN INFORME NEGATIVO DEBERÁ DE ESPECIFICAR LAS CAUSAS Y DAR UN PLAZO DE DIEZ DÍAS 

AL SOLICITANTE PARA REPARAR LAS CAUSAS DEL RECHAZO DE SU INGRESO. 

Artículo 7. 

UNA VEZ ADMITIDO EL NUEVO SOCIO, EL SECRETARIO PROCEDERÁ A DARLO DE ALTA EN EL LIBRO DE 

REGISTRO DE SOCIOS DE LA ASOCIACIÓN Y A FACILITAR LA INFORMACIÓN NECESARIA SOBRE LA ASOCIACIÓN . 

Artículo 8. 

LA JUNTA DIRECTIVA PRESENTARÁ ANUALMENTE UN INFORME A LA ASAMBLEA GENERAL SOBRE LAS ALTAS Y 

BAJAS DE SOCIOS PRODUCIDAS EN DICHO PERIODO Y EL RESPONSABLE PASARÁ UNO CON LAS ALTAS Y BAJAS 

DE VOLUNTARIOS. 

 

CAPITULO III. DE LOS DERECHOS Y DEBERES DE LOS SOCIOS. 

Artículo 9. 

LOS SOCIOS Y VOLUNTARIOS TENDRÁN LOS SIGUIENTES DERECHOS EN LA ASOCIACIÓN: 

• PARTICIPAR EN LAS ACTIVIDADES Y ACTOS SOCIALES DE LA ASOCIACIÓN. 
• ASISTIR CON VOZ Y VOTO A LAS ASAMBLEAS GENERALES, PUDIENDO DELEGAR SU VOTO, CONFORME A 

LAS NORMAS ESTABLECIDAS AL EFECTO POR LA JUNTA DIRECTIVA. 
• ELEGIR Y SER ELEGIDO. 
• POSEER UN EJEMPLAR DE LOS ESTATUTOS Y DEL PRESENTE REGLAMENTO DESDE SU INGRESO EN LA 

ASOCIACIÓN. 
• TENER EL CONOCIMIENTO OPORTUNO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LOS ÓRGANOS DE LA 

ASOCIACIÓN. 
• SOLICITAR, MEDIANTE PETICIÓN RAZONADA, EL ACCESO A LA DOCUMENTACIÓN INTERNA DE LA 

ASOCIACIÓN. 

Artículo 10. 

LOS SOCIOS Y VOLUNTARIOS TENDRÁN LAS SIGUIENTES OBLIGACIONES:  

• CUMPLIR LOS PRECEPTOS QUE MARCAN LOS ESTATUTOS Y EL PRESENTE REGLAMENTO, ASÍ COMO LOS 
ACUERDOS ADOPTADOS POR LOS ÓRGANOS DE LA ASOCIACIÓN. 

• ABONAR LAS CUOTAS QUE SE DETERMINEN EN TIEMPO Y FORMA. 
• COOPERAR EN EL DESARROLLO DEL TRABAJO DE LA ASOCIACIÓN Y EN LA BUENA EJECUCIÓN DE LAS 

ACTIVIDADES QUE SE DETERMINEN. 
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• DESEMPEÑAR LAS FUNCIONES QUE LES SEAN ENCOMENDADAS POR LA JUNTA DIRECTIVA PARA LA 
BUENA MARCHA DE LA ASOCIACIÓN. 

 

 

CAPITULO IV. DE LA PERDIDA DE LA CALIDAD DE SOCIO Y/O VOLUTARIO. 

Artículo 11. 

LOS SOCIOS Y VOLUNTARIOS PODRÁN SOLICITAR EN CUALQUIER MOMENTO SU BAJA VOLUNTARIA EN LA 

ASOCIACIÓN. ESTA PETICIÓN DEBERÁ REALIZARSE POR ESCRITO Y DEBERÁ TRATARSE EN REUNIÓN DE LA 

JUNTA DIRECTIVA QUE ACORDARÁ LA BAJA SIN MÁS TRÁMITES.  

Artículo 12. 

LOS SOCIOS Y VOLUNTARIOS PODRÁN SER DADOS DE BAJA EN LA ASOCIACIÓN POR ALGUNA DE LAS 

SIGUIENTES CAUSAS: 

• CUANDO EXISTA INCUMPLIMIENTO GRAVE DE LOS ESTATUTOS Y DEL PRESENTE REGLAMENTO, A 
CRITERIO DE LA JUNTA DIRECTIVA. 

• CUANDO EL SOCIO IMPIDA DELIBERADAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LOS FINES DE LA ASOCIACIÓN. 
• CUANDO SU CONDUCTA VAYA CONTRA LOS PRINCIPIOS SOCIALES O DAÑEN GRAVEMENTE LA IMAGEN 

DE LA ASOCIACIÓN. 
• CUANDO DEJE DE ASISTIR INJUSTIFICADAMENTE A MÁS DE ____ ASAMBLEAS GENERALES. 

Artículo 13. 

EN CUALQUIER CASO, LOS EXPEDIENTES DE EXPULSIÓN DEBERÁN SER TRATADOS POR UN COMITÉ DE 

CONFLICTOS CREADO AL EFECTO QUE ESTARÁ COMPUESTO POR DOS MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA, EL 

PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN Y DOS SOCIOS ELEGIDOS POR SORTEO, ACTUANDO UNO DE ELLOS COMO 

INSTRUCTOR, Y GARANTIZANDO LA AUDIENCIA AL INTERESADO.  

LA ASAMBLEA GENERAL SERÁ LA ENCARGADA DE RATIFICAR O DENEGAR EL INFORME REALIZADO POR LA 

COMISIÓN, SIENDO NECESARIO EN TODO CASO AL APOYO DE 2/3 DE LOS SOCIOS PRESENTES PARA QUE SE 

APRUEBE LA MOCIÓN DE EXPULSIÓN. 

EL COMITÉ DE CONFLICTOS SE AUTODISOLVERÁ UNA VEZ EMITIDO SU INFORME. 
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CAPITULO V. DE LA JUNTA DIRECTIVA. 

Artículo 14. 

LA JUNTA DIRECTIVA SE REUNIRÁ UNA VEZ AL MES DE FORMA ORDINARIA, EXCEPCIÓN FECHA DEL MES DE 

AGOSTO, Y CUANTAS VECES SEA NECESARIO DE FORMA EXTRAORDINARIA A PETICIÓN DEL PRESIDENTE O DE 

1/3 DE SUS MIEMBROS. 

 

 

 

Artículo 15. 

LA JUNTA DIRECTIVA PODRÁ SEPARAR DE SUS FUNCIONES A UNO DE SUS MIEMBROS SI ÉSTE FALTA A  4 

REUNIONES DE LA MISMA. 

EN TODO CASO SERÁ LA ASAMBLEA GENERAL QUIEN DECIDA LA SEPARACIÓN O NO DEL MIEMBRO DE LA 

JUNTA Y DEBERÁ CUBRIR ESTA VACANTE EN EL MÁS BREVE ESPACIO POSIBLE Y A PROPUESTA DE LA JUNTA 

DIRECTIVA. 

Artículo 16. 

PARA QUE EXISTA QUORUM EN LAS REUNIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA DEBERÁN ASISTIR LA MITAD MÁS 

UNO DE SUS MIEMBROS. LA JUNTA DIRECTIVA QUEDARÁ VÁLIDAMENTE CONSTITUIDA A LA MEDIA HORA DE 

SU CONVOCATORIA CON LA ASISTENCIA DE 1/3 DE SUS MIEMBROS, SIEMPRE QUE ENTRE ELLOS SE 

ENCUENTRE EL PRESIDENTE. 

Artículo 17. 

LA JUNTA DIRECTIVA PODRÁ INCORPORAR, POR LAS NECESIDADES DE LA ASOCIACIÓN, A NUEVOS VOCALES A 

LAS TAREAS DE LA MISMA, FUNCIONANDO ESTOS DE FORMA INTERINA HASTA QUE NO SEAN RATIFICADOS POR 

LA ASAMBLEA GENERAL. 

 

CAPITULO VI. DE LA ASAMBLEA GENERAL. 

Artículo 18. 

LA ASAMBLEA GENERAL QUEDARÁ VÁLIDAMENTE CONSTITUIDA EN PRIMERA CONVOCATORIA CON LA 

PRESENCIA DE LA MITAD MÁS UNO DE LOS SOCIOS Y EN SEGUNDA CON LA PRESENCIA DE 1/3 DE LOS 

MISMOS. 
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Artículo 19. 

EL DERECHO A VOTO EN LA ASAMBLEA ESTÁ CONDICIONADO A TENER ABONADAS LAS CUOTAS 

CORRESPONDIENTES. 

Artículo 20. 

LA ASAMBLEA GENERAL ELEGIRÁ ENTRE SUS MIEMBROS A UN MODERADOR QUE SERÁ EL RESPONSABLE DEL 

ORDEN DE LA MISMA. 

EL MODERADOR TENDRÁ LAS SIGUIENTES FUNCIONES: 

• DAR EL CIERRE DE PALABRAS SOLICITADAS SOBRE UN TEMA. 
• SOMETER A VOTACIÓN LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA. 
• POSPONER LA REUNIÓN, DIVIDIRLA EN COMISIONES O DAR RECESOS. 
• INTERPRETAR LOS ESTATUTOS Y EL PRESENTE REGLAMENTO Y SOLVENTAR TODAS AQUELLAS DUDAS 

REGLAMENTARIAS. 

SI LA DISCUSIÓN ES SOBRE UNA DECISIÓN DEL MODERADOR, LA ASAMBLEA GENERAL DECIDIRÁ POR 

MAYORÍA SIMPLE LA DECISIÓN FINAL. SE PODRÁ RETIRAR LA CONFIANZA AL MODERADOR POR UNA CUESTIÓN 

DE ORDEN DE UNO DE LOS SOCIOS QUE TENDRÁ QUE SER SECUNDADA POR ALGUIEN MÁS NECESARIAMENTE. 

Artículo 21. 

EL ORDEN DEL DÍA ES REALIZADO POR EL PRESIDENTE, OÍDA LA JUNTA DIRECTIVA Y LAS PETICIONES DE LOS 

SOCIOS. EL ORDEN DEL DÍA SERÁ ENVIADO A TODOS LOS SOCIOS CON UNA ANTELACIÓN MÍNIMA DE _____ 

DÍAS A LA CELEBRACIÓN DE LA ASAMBLEA. 

EN TODO CASO ÉSTE DEBERÁ SER RATIFICADO POR LA ASAMBLEA AL COMIENZO DE LA MISMA. 

Artículo 22. 

LAS RESOLUCIONES QUE SE PRESENTEN A LA ASAMBLEA HABRÁN DE PRESENTARSE CON UNA ANTELACIÓN DE 

15 DÍAS. 

LAS RESOLUCIONES DEBERÁN ESTAR PRESENTADAS POR UN SOCIO QUE ACTUARÁ DE PROPONENTE Y DEBERÁN 

ESTAR SECUNDADAS POR ALGUIEN MÁS. LAS PRESENTADAS POR LA JUNTA DIRECTIVA NO NECESITARÁN ESTE 

REQUISITO. 

Artículo 23. 
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LAS ENMIENDAS PRESENTADAS POR PARTE DE LOS SOCIOS A LAS RESOLUCIONES NO DEBEN SUPONER EN 

NINGÚN CASO UNA NEGATIVA DIRECTA A LA RESOLUCIÓN PRESENTADA. LA ENMIENDA SERÁ INCORPORADA AL 

TEXTO SI EL PROPONENTE LA ACEPTA. 

Artículo 24. 

SÓLO EL PROPONENTE DE UNA RESOLUCIÓN TIENE DERECHO A RÉPLICA AL FINAL DEL DEBATE. 

Articulo 25. 

EL TIEMPO MÁXIMO DE EXPOSICIÓN DURANTE LA ASAMBLEA SERÁ DE CINCO MINUTOS, SALVO LA 

PRESENTACIÓN DE INFORMES POR PARTE DE LA JUNTA DIRECTIVA Y AQUELLOS TEMAS DE INTERÉS, A 

CRITERIO DEL MODERADOR. 

Artículo 26. 

EL PROCEDIMIENTO DE VOTACIÓN SERÁ EL VOTAR EN PRIMER LUGAR LA ENMIENDA MÁS ALEJADA A LA 

RESOLUCIÓN Y EN ÚLTIMO LUGAR EL TEXTO COMPLETO. 

Artículo 27. 

DURANTE LA CELEBRACIÓN DE LA ASAMBLEA PODRÁ EXISTIR CUESTIONES DE ORDEN QUE PODRÁN SER 

SOLICITADOS POR AQUELLOS ASISTENTES CON DERECHOS A VOTO Y QUE TENDRÁ PRIORIDAD FRENTE A LO 

QUE SE ESTÉ TRATANDO, EXCEPTO DURANTE UNA VOTACIÓN, SALVO QUE DICHA CUESTIÓN DE ORDEN SE 

REFIERA A LA VOTACIÓN EN CURSO. 

 

LAS CUESTIONES DE ORDEN SE REFERIRÁN A LOS SIGUIENTES TEMAS: 

• AL FUNCIONAMIENTO DE LA ASAMBLEA O AL DEBATE Y NO AL TEMA QUE SE DEBATE. 
• REVISIÓN DE UNA DECISIÓN DEL MODERADOR. 
• MOCIÓN DE CENSURA CONTRA EL MODERADOR, LA CUAL HA DE ESTAR SECUNDADA. 

Artículo 28. 

LAS CUESTIONES DE INFORMACIÓN SON AQUELLAS QUE SE UTILIZAN PARA ACLARAR , SOLICITAR 

INFORMACIÓN PUNTUAL O EXPLICAR UN PUNTO Y SE ESCUCHARÁN A CRITERIO DEL MODERADOR. 

Artículo 29. 

TODAS LOS ACUERDOS DE LA ASAMBLEA GENERAL SE TOMAN POR MAYORÍA ABSOLUTA EN PRIMERA 

VOTACIÓN Y SIMPLE EN LA SEGUNDA, SALVO EN LOS CASOS ESTABLECIDOS EN LOS ESTATUTOS Y EN EL 
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PRESENTE REGLAMENTO. EN CASO DE QUE EXISTA EMPATE TRAS LA TERCERA VOTACIÓN PERMANECERÁ EL 

STATUS QUO. 

 

CAPITULO VII. DEL PROCESO ELECTORAL. 

Artículo 30. 

EN CASO DE REALIZARSE ELECCIONES A CARGOS PODRÁN CONCURRIR A LAS MISMAS CUALQUIER SOCIO DE LA 

ASOCIACIÓN CON DERECHO A VOTO Y QUE ESTÉ AL CORRIENTE DE LAS CUOTAS ESTABLECIDAS. 

Artículo 31. 

A TAL FIN SE CONSTITUIRÁ UNA MESA ELECTORAL FORMADA POR EL SOCIO DE MAYOR EDAD Y LOS DOS DE 

MENOR EDAD ACTUANDO UNO DE ESTOS COMO SECRETARIO DE LA MESA. EN CUALQUIER CASO LOS 

MIEMBROS DE LA MESA ELECTORAL NO PODRÁN CONCURRIR A CARGO ALGUNO. LA MESA ELECTORAL 

REALIZARÁ EL RECUENTO Y LEVANTARÁ ACTA DEL PROCESO, INCORPORÁNDOSE ÉSTA AL ACTA DE LA 

ASAMBLEA. 

Artículo 31. 

LOS CANDIDATOS A CARGOS PODRÁN PRESENTAR PROGRAMA ELECTORAL, GARANTIZÁNDOSE EL TIEMPO 

SUFICIENTE DE EXPOSICIÓN DE CADA UNO DE LOS PROGRAMAS. 

Artículo 32. 

LAS VOTACIONES SERÁN SECRETAS Y SE REALIZARÁN EN LAS PAPELETAS QUE FACILITE LA MESA ELECTORAL. 

 

 

 

Artículo 33. 

LAS CANDIDATURAS SERÁN ABIERTAS EN CADA CARGO, RESULTANDO ELEGIDOS AQUELLOS QUE OBTENGAN LA 

MAYORÍA ABSOLUTA DE VOTOS EN PRIMERA VOTACIÓN Y LA MAYORÍA SIMPLE EN SEGUNDA . EN CASO DE 

EXISTIR MÁS DE DOS CANDIDATOS A UN CARGO Y NINGUNO OBTENGA MAYORÍA ABSOLUTA EN PRIMERA 

VOTACIÓN, CONCURRIRÁN A LA SEGUNDA VOTACIÓN LOS DOS CANDIDATOS AL CARGO MÁS VOTADOS. 

CAPITULO VII. DE LA DISOLUCIÓN. 

Artículo 34. 
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EN CASO DE DISOLUCIÓN DE LA ENTIDAD LA COMISIÓN LIQUIDADORA ESTARÁ COMPUESTA POR LA JUNTA 

DIRECTIVA Y TRES SOCIOS ELEGIDOS EN REUNIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL. 

Artículo 35. 

EL HABER RESULTANTE, SI LO HUBIERA, SE DESTINARÁ A UNA ASOCIACIÓN DE NUESTRO ENTORNO CON FINES 

SIMILARES A LA NUESTRA. 

CAPITULO VIII. DE LA REFORMA DE LOS ESTATUTOS Y DEL REGLAMENTO DE RÉGIMEN 
INTERNO. 

Artículo 36. 

LA MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS O DEL PRESENTE REGLAMENTO PODRÁ REALIZARSE A INICIATIVA DE LA 

JUNTA DIRECTIVA O DE 1/3 DE LOS SOCIOS.  

Artículo 37. 

EN CUALQUIER CASO PARA QUE LA MODIFICACIÓN SE LLEVE A EFECTO SERÁ NECESARIO EL VOTO FAVORABLE 

DE 2/3 DE LOS SOCIOS PRESENTES EN LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA CONVOCADA AL EFECTO.  

Artículo 38. 

LA JUNTA DIRECTIVA PROCEDERÁ A ESTABLECER UN PERIODO DE ENMIENDAS AL TEXTO, LAS CUALES 

DEBERÁN SER ENVIADAS A LA SECRETARÍA CON UNA ANTELACIÓN DE ________ DIAS Y DIFUNDIDAS A 

TODOS LOS SOCIOS. 

Artículo 39. 

EN CASO DE REFORMA DE ESTATUTOS, LAS MODIFICACIONES DEBERÁN SER ENVIADAS DE FORMA INMEDIATA 

AL REGISTRO DE ASOCIACIONES PARA QUE SE PROCEDA AL CAMBIO OPORTUNO.  

Artículo 40. 

UNA VEZ REFORMADOS LOS ESTATUTOS O EL PRESENTE REGLAMENTO, EN SU CASO, LA JUNTA DIRECTIVA 

DEBERÁ FACILITAR A LOS SOCIOS LOS TEXTOS REFORMADOS 
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ANEXO 2. 

Ficha inscripción voluntariado 

 

 

Persona que realizo la 
entrevista 

 

 

 

Fecha de la entrevista  

 

 

¿Cómo no has conocido?  

 

 

 

¿Qué puedes aportar a la 
asociación? 

 

 

 

 

 

 

 

¿Qué crees que te puede aportar  
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la asociación a ti?  

 

 

 

 

 

DATOS PERSONALES 

DATOS PERSONALES  

Nombre y apellidos  

Domicilio  

Teléfono  

Población  

Código postal  

E-mail  

Fecha de nacimiento  

Edad  

DNI  

 

DATOS DE INTERÉS 

Datos relevantes  

Carné de conducir  

Tipo de carné  

Dispone de coche propio SI/NO 

Estudios  
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Experiencia Voluntaria  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MOTIVOS POR LOS QUE DESEA REALIZAR VOLUNTARIADO EN AVAS 

 

 Emplear bien el tiempo libre. 
 Practicar la profesión/estudios. 
 Por obtener certificado de competencias adquiridas. 
 Por razones humanitarias (ayudar a las demás personas…) 
 Por qué AVAS es una organización que realiza una gran labor humanitaria. 
 Para relacionarme con otra gente. 
 Para luchar contra las injusticias. 
 Para sentirse mejor. 
 Para superar problemas personales. 
 Otros:……………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………
………………………………………………………… 

DISPONIBILIDAD HORARIA PARA COLABORAR: 

DE LUNES A VIERNES HORAS/DÍAS 
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MAÑANAS  

TARDES  

 

FINES DE SEMANAS HORAS/DÍAS 

MAÑANAS  

TARDES  

 

¿EN QUÉ PROGRAMA LE GUSTARÍA COLABORAR? 

 Mujer 
 Jóvenes 
 Infancia y familia 

 Inmigrantes 
 Empleo y formación 

 Proyecto Educa 

 Acogimiento familiar 
 Administración 

 Mantenimiento y tareas puntuales 

¿Por qué? 

 

 

 

¿QUÉ TIPO DE TAREAS PODRÍAS DESARROLLAR MEJOR? 
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ANEXO 3 

Ficha compromiso voluntariado 

 

 

De una parte, la ASOCICIÓN DE VOLUNTARIADO DE ACCIÓN SOCIAL, AVAS; con CIF nº G14414301 y, en su nombre y 
representación, Don Joaquín E. López Pérez, mayor de edad, con DNI, nº 80.124.050P, en calidad de Presidente (en adelante “LA 
ENTIDAD”) 

 De otra parte D/Dª _____________________________________________________________________, nacido/a el día 
________________________________________________con DNI ____________________________, con domicilio en la 
calle___________________________________________________________________________________________(adelante “LA 
PERSONA VOLUNTARIA”) 

Ambas partes se reconocen plena para realizar el presente ACUERDO DE COLABORACIÓN, que se regirá por la ley Ley 45/2015, de 
14 de octubre, de Voluntariado. 
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I. La ENTIDAD está constituida con personalidad jurídica autónoma, y tiene como objetivo y 
fines los siguientes:  
a) Ayuda, acompañamiento y promoción de situaciones de marginación individual y 

colectiva. 
b) Apoyo a todas aquellas iniciativas que puedan surgir en materia de formación, 

educación, laborales, de inserción social, de salud, de difusión…con los colectivos que 
atenderemos y que a continuación se exponen: 

• Infancia y familia 

• Jóvenes 
• Mujeres 
• Inmigrantes 
• Acogimiento familiar 
• Proyecto educa 

• CAPI 
• Administración 

• Empleo 

• Voluntariado 

c) Atención de menores en situación de riesgo social. 

d) Estudio de situaciones de exclusión social. 

e) Sensibilización social sobre cuestiones relacionadas con la exclusión social  

f) Apoyar y colaborar con otras instituciones públicas o privadas cuyos fines coincidan con 
la de esta Asociación. 

g) Fomentar la participación del voluntariado. 

h) Promocionar la igualdad entre hombres y mujeres. 

i) Fomentar y participar en aquellos proyectos encaminados a proporcionar servicios de 
apoyo y asistencia escolar a alumnos y alunas con necesidades educativas especiales. 

Para la consecución de sus fines, LA ENTIDAD, establece programas de voluntariado.  

II. La persona VOLUNTARIA está interesada en colaborar de manera altruista en el marco de 
alguno de los programas de voluntariado de LA ENTIDAD. 

III. Para formalizar las relaciones que ambas partes quieren establecer, dando cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 9.1 a) de Ley 45/2015, de 14 de octubre, de Voluntariado, 
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por lo que se realiza el presente ACUERDO DE COLABORACIÓN, que se regirá por las 
siguientes,  

 

CLÁUSULAS 

Primera. Carácter altruista de la relación: 

La colaboración que preste la PERSONA VOLUNTARIA en cualquiera de los programas de LA ENTIDAD 
tendrá un carácter totalmente altruista sin que de lugar a percibir de salario, honorarios, prima, ayudas o 
cualquier otra contraprestación de carácter retributivo. 

En ningún caso podrá tratarse, en consecuencia, de una relación laboral, funcional, mercantil o cualquier 
otra retribuida. 

 

Segunda. Derechos y deberes de la persona voluntaria. 

1. LA PERSONA VOLUNTARIA. Tiene los siguientes derechos:  
a) Recibir la orientación, formación y apoyo necesarios para el ejercicio de su actividad. 
b) Ser tratado sin discriminación, respetando su libertad, dignidad, intimidad y creencias. 
c) Estar asegurado contra los riesgos de enfermedad y accidentes derivados del ejercicio de su 

actividad. 
d) Ser reembolsado de los gastos que realice en el desarrollo de su actividad. 
e) Disponer de una credencial que le identifique como voluntario/a. 
f) Disponer de una credencial que le identifique como voluntario/a. 
g) Realizar actividades en las debidas condiciones de seguridad e higiene. 
h) Recibir certificación de su participación en los programas y proyectos de voluntariado. 
i) Cesar libremente en su condición de persona voluntaria. 

2. LA PERSONA VOLUNTARIA tiene las siguientes obligaciones: 
a) Cumplir los compromisos adquiridos con LA ENTIDAD, respetando sus fines y normativa. 
b) Guardar la confidencialidad respeto a la información recibida y/o conocida en el desarrollo de 

su actividad voluntaria. 
c) Rechazar cualquier contraprestación material que pudieran recibir, bien del beneficiario, bien de 

otras personas relacionadas con su acción. 
d) Respetar los derechos de los beneficiarios de su actividad voluntaria. Actuar de forma diligente y 

solidaria 

e) Participar en las tareas formativas y previstas por LA ENTIDAD, tanto específicas de la actividad 
voluntaria, como generales sobre voluntariado. 
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f) Seguir las instrucciones dictadas e impartida con el desarrollo de las actividades encomendadas. 
g) Respetar y cuidar los recursos materiales que LA ENTIDAD ponga a su disposición  

Tercera.  

LA ENTIDAD se compromete con la PERSONA VOLUNTARIA, a: 

a) Cumplir los compromisos adquiridos en este Acuerdo. 
b) Suscribir una póliza de seguro, que cubra los riesgos derivados de la acción de voluntariado tanto 

la responsabilidad civil como los accidentes y enfermedad. 
c) Cubrir os gastos derivados de prestación del servicio y dotar a LA PERSONA VOLUNTARIA de los 

medios adecuados para el cumplimiento de sus cometidos. 
d) Establecer los sistemas internos de información y orientación necesarios para la realización de las 

tareas que sean encomendadas a la PERSONA VOLUNTARIA. 
e) Proporcionar la formación específica y la orientación necesaria para el ejercicio de su actividad. 
f) Garantizar la realización de sus actividades en las debidas condiciones de seguridad e higiene 

g) Facilitar a LA PERSONA VOLUNTARIA una credencial que le habilite e identifique para el 
desarrollo de su actividad.  

h) Expedir un certificado que acredite los servicios prestados. 

Cuarta. Contenido de las funciones y actividades de LA PERSONA VOLUNTARIA:  

LA PERSONA VOLUNTARIA prestará su colaboración en las siguientes actividades de LA ENTIDAD:  

1………………………………………………………………………………………………………………
……………………… 

2………………………………………………………………………………………………………………
…………………………. 

Otras…………………………………………………………………………………………………………
…………….. 

Quinta. Proceso de formación  

LA PERSONA VOLUNTARIA, para disponer, en su caso, de la formación que le fuese requerida, asistirá a 
los cursos y actividades que LA ENTIDAD vaya estableciendo. 

Sexta. Duración del compromiso: 

El presente documento tendrá duración de un año. Cualquiera de las partes podrá dejarlo sin efecto, 
debiendo comunicar su decisión a la otra parte con una antelación suficiente, según el tipo de colaboración 
que esté prestando y, en todo caso, de forma que no suponga perjuicio para LA ENTIDAD. 
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Séptima. Para lo no previsto en el presente acuerdo, se regirá por lo dispuesto en la Ley 45/2015, de 14 
de octubre, de Voluntariado. 

 

En prueba de conformidad, firman ambas partes en  

 

Puente Genil a ………de ………………………………….de ………………….. 

LA ENTIDAD       LA PERSONA VOLUNTARIA 

(PERSONA RESPONSABLE)  

 

 

 

Le informamos que los datos personales obtenidos mediante este documento van a ser incorporados en un fichero del cual es 
responsable ASOCIACIÓN DE VOLUNTARIADO DE ACCIÓN SOCIAL, AVAS, con la finalidad de poder atender los compromisos 
derivados de la firma del presente documento y de la relación que pasa a establecer con nuestra entidad. AVAS se compromete a usar 
los datos recogidos mediante este documento, únicamente para la finalidad anteriormente mencionada. El interesado declara tener 
conocimiento del destino y uso d los datos personales recogidos mediante la lectura de la presente clausula. La firma de este documento 
implica la aceptación de las cláusulas expuestas. Si desea ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición en los 
términos establecidos en la Ley 15/1999, puede hacerlo a la siguiente dirección: C/ Modesto Carmona, 4 1ª planta de 14500 Puente 
GenilSi lo desea, puede dirigirse a la entidad, a la dirección arriba indicada, con el fin de ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
supresión y portabilidad de sus datos y la limitación u oposición a su tratamiento. Por otro lado, si lo ha facilitado, tendrá derecho a retirar 
el consentimiento prestado y el derecho a reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos. 

 

Las categorías de datos que se tratan son los datos identificativos, características personales, académicos y profesionales, detalles del 
empleo, económicos y no se tratan datos especialmente protegidos. El origen de los datos es por el propio interesado o su representante 
legal y los empleados serán los colectivos interesados a tal fin. 

 

Si             No          Acepto que mi imagen pueda ser publicada por la entidad en cualquier medio, incluidas redes sociales, para los fines 
relacionados con la difusión y de diferentes programas de la entidad. 

 

 

ANEXO 3 
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Carnet voluntariado. 

 

El voluntariado es una forma de participación a través de la cual la ciudadanía toma parte 
activa en la resolución de problemas sociales, en torno a valores tales como la igualdad, la 
justicia social y la solidaridad como principios de transformación social. 

•Ley 45/2015, de 14 de octubre 
Esta ley asume que la esencia de la acción voluntaria se fundamenta en el compromiso 
libre, responsable y altruista de los voluntarios, expresado sin que exista obligación 
personal o medie retribución económica alguna. Por ello, considera que su mejor incentivo 
es el reconocimiento de su interés social y el establecimiento de las medidas de apoyo que 
faciliten la eficacia de sus actuaciones. 
Una de las formas de reconocer su trabajo es la acreditación mediante el carné del 
voluntario, que las Entidades de Voluntariado inscritas en el Registro General pueden 
solicitar para las personas que colaboran con ellas. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.juntadeandalucia.es/boja/boletines/2001/84/d/1.html
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ANEXO 4 

APTITUDES Y ACTITUDES DEL VOLUNTARIADO 

APTITUDES 

• Se requieren unas condiciones morales, psíquicas y físicas normales. Las condiciones físicas 
dependerán exclusivamente del servicio a realizar.  

• El voluntariado deberá disponer de tiempo libre suficiente. 

• Todas las edades y sexos son aptos para los servicios voluntarios   

• Es precisa una buena formación: la que aporta cada persona, la específica para el servicio que se va a 
realizar, y, además, es conveniente la actualización de conocimientos. 

ACTITUDES 

• Discreción y respeto a la intimidad de las personas 

• Madurez 

• Compromiso serio, paciencia y constancia 

• Servicio, amabilidad, pero no paternalismo 

• Cariñoso, pero no empalagoso 

• Capacidad de ponerse en el lugar del que recibe el servicio. 

• Opción por los débiles, últimos. 

• No hacer del servicio un asunto personal, ni aceptar regalos. 

• Es necesaria una buena actitud y coordinación con la asociación. 

• El voluntario debe guardar el secreto profesional y atenerse a las normas de la asociación. 

 

 

FUNCIONES. 
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• Descubrir los problemas, tanto individuales como colectivos, presentándolos ante órganos o personas 
que puedan resolverlos. 

• Sensibilizar a la opción pública y a todos aquellos que forman parte de su ambiente, provocando la 
ruptura de aquellos esquemas desfavorables para los grupos necesitados. 

• Resolver los problemas con una acción directa y personal, cubriendo aquellas necesidades que por su 
carácter no siempre son atendidas por organismos oficiales. Iniciación de cambio social, dado que la 
mayoría de las asociaciones voluntarias se forman con ese propósito y son origen de servicios sociales 
asumidos por el Estado. 

• Otra opción del voluntariado social es la de control de la actuación del poder público, que ejerce 
haciendo de mediador entre los grupos primarios y el Estado, equilibrando el poder de éste último por 
medio de estructuras intermediarias que permiten a los ciudadanos organizados defender sus propios 
intereses y derechos, participando en aquellos asuntos que les afecta. 

• La última función que nombraremos es la de provisión de servicios, que además en la práctica es la 
que absorbe la casi totalidad del tiempo y de los recursos de las organizaciones de voluntarios. 
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ANEXO 5 

SEGURO VOLUNTARIADO 

 Según lo dispuesto en la normativa legal (Ley de 7/2001 de 12 de julio) las entidades 
deberán asegurar a sus voluntarios suscribiendo una póliza que les garantice la cobertura 
ante los posibles daños y perjuicios ocasionados en el ejercicio de la actividad. 

AVAS tiene suscrita una póliza con Pere Tarrés y Allianz para actividades más puntuales 
como eventos y talleres. 

 

ANEXO 6. 

CUESTIONARIO SATISFACCIÓN ACTIVIDADES 

VALORACIÓN DE LA ACCIÓN FORMATIVA 

Nombre del alumno/a:  
Fecha:   

 
CURSO DE …………………………………………………………………………… 

 
Valore los siguientes aspectos del curso utilizando una escala de puntuación del 1 al 4. Marque con un X la puntuación correspondiente: 
1 Completamente en desacuerdo, 2 en desacuerdo, 3 de acuerdo, 4 Completamente de  acuerdo 
 

 
1.-Organización del curso 
 

1 2 3 4 

 
1.1 El curso ha estado bien organizado (información, cumplimiento fechas y de horarios, entrega material) 

 

    

 
1.2 El número de alumnos del grupo ha sido adecuado para el desarrollo del curso 

 

    

 
2. Contenidos del curso 
 

1 2 3 4 

 
2.1 Los contenidos del curso han respondido a mis necesidades formativas 
 

    

 
2.2 Ha habido una combinación adecuada de teoría y aplicación práctica 
 

    

 
3. Duración y horario 
 

    

 
3.1 La duración del curso ha sido suficiente según los objetivos y contenidos del mismo 
 

    

 
3.2 El horario ha favorecido la asistencia al curso 
 

    

 1 2 3 4 
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4. Formadores 
 
 
4.1 la forma de impartir el curso ha facilitado el aprendizaje 
 

    

 
4.2 Conocen los temas impartidos en profundidad 
 

    

 
5. Medios didácticos (Gúias, manuales, fichas…) 
 

1 2 3 4 

 
5.1 La documentación y materiales entregado son compresnibles y adecuados 
 

    

 
5.2 los medios didácticos están actualizados 
 

    

 
6. Instalaciones y medios técnicos 
 

1 2 3 4 

 
6.1 El aula, el taller o las instalaciones han sido apropiadas para el desarrollo del curso 
 

    

 
6.2 Los medios técnicos han sido adecuados para desarrollar el contenido del curso 
 

    

 
7. mecanismos para la evaluación del aprendizaje 
 

    

 
7.1 Se ha dispuesto de pruebas de evaluación y autoevaluación que me permiten conocer el nivel de aprendizaje 
 

Si  No  

 
8. Valoración general del curso 
 

1 2 3 4 

 
8.1 Puede contribuir a mi incorporación al mercado de trabajo 
 

    

 
 
8.2 Me ha permitido adquirir nuevas habilidades/ capacidades que puedo aplicar al puesto de trabajo 
 

    

 
8.3 Ha mejorado mis posibilidades para cambiar de puesto de trabajao en la empresa o fuera de ella 
 

    

 
8.4 He ampliado conocimientos para progresar enmi carrera profesional 
 

    

 
8.5 ha favorecido mi desarrollo personal 
 

    

 
9. Grado de sarisfacción general con el curso 
 

1 2 3 4 
    

 
10. Si desea realizar cualquier sugerencia u observación , por favor, utilice el espacio reservado a continuación 
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ANEXO 7 

EVALUACIÓN GRUPAL DE PROYECTOS 

. EVALUACIÓN 
 

GRUPAL 
 

Aspectos positivos: 
 
 
 
Aspectos negativos: 
 
 
 
 
 

EQUIPO DE MONITORES: 
 

Aspectos positivos: 
 
 
 
Aspectos negativos: 
 
 
 
 
 

VALORACIONES 
 

1. Grado de satisfacción participantes   1  2  3  4 
2. Grado de satisfacción monitores    1  2  3  4 
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3. Grado de planificación     1  2  3  4 
4. Puntualidad del grupo     1  2  3  4 
5. Consecución del objetivo                                    1  2  3  4 
 
Observaciones a las valoraciones: 
 

 

 
 
Anexo 8  
ACTA DE REUNIONES 
 
 

ACTA DE REUNIONES 
 

REUNIÓN: FECHA Y LUGAR: 

RESPONSABLE DE LA REUNION: 
 

RESPONSABLE DEL ACTA: 

 

ORDEN DEL DÍA 

1.  

2.  

3.  

 

PERSONAS CONVOCADAS 

ASISTENTES AUSENTES 

 
 

EXCUSADAS NO EXCUSADOS 

  

 

PUNTO 1 DEL ORDEN DEL DIA: 

EXPOSICIÓN Y COMENTARIOS: 
 
OTRAS OBSERVACIONES DE INTERES: 
 

ACUERDOS RESPONSABLE PLAZO 
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Y sin más, a las............ horas se finaliza la reunión. 
 
En ................, a ........... de .................. de ............... 
Firmado: 
 

 
 
ANEXO 9 
 

 
HOJA DE SUGERENCIAS Y RECLAMACIONES 

   
FUNDACIÓN ACUARELA DE BARRIOS 

 
 

PUNTO 2 DEL ORDEN DEL DIA: 

EXPOSICIÓN Y COMENTARIOS: 
 
OTRAS OBSERVACIONES DE INTERES: 
 
ACUERDOS RESPONSABLE PLAZO 

 
 

 
 

 
 

OTROS COMENTARIOS DE INTERES 

 
 

EXPOSICIÓN Y COMENTARIOS: 
 
OTRAS OBSERVACIONES DE INTERES: 
 
ACUERDOS RESPONSABLE PLAZO 
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Tipo de Notificación 
(poner una X donde  

corresponda) 

 Sugerencia                  Reclamación 

 
Nombre y Apellidos DNI 

  
 

Datos Personales 
Calle:                                                                                       núm.: 
Piso/Letra:               Localidad:                                              Código Postal: 
Teléfonos de Contacto:                                                           Fax: 
Correo electrónico: 

 
Entidad a la que 
pertenece 

 

 

Anote la Sugerencia / Reclamación lo más claramente posible: 

_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________ 
 

En……………………………………a……..de……………………..de………………….. 

Firma: 
 
 

FECHA DE ENTRADA: Nº de REGISTRO: 
 

NOS PONDREMOS EN CONTACTO CON UD, ANTES DE 48 Hras.  El objetivo de este impreso 
es mejorar la calidad de los Servicios de la fundación Acuarela de barrios. Enviar por correo o 
directamente a la fundación, dirección, teléfono, fax y mail. 
 

 
Ley de Protección de Datos: 
De acuerdo con la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos que los 
datos que usted nos ha proporcionado voluntariamente serán incorporados en un fichero automatizado 
propiedad de la fundación Acuarela de barrios, con la finalidad de enviar información que consideremos pueda 
resultar de su interés.  Podrá  ejercitar sus derechos de acceso, rectificación y cancelación dirigiéndose a la 
direción de la fundación.  

 
Anexo 9 
CARTA DESPEDIDA 
 

MODELO CARTA DE DESPEDIDA 
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Estimado/a  (nombre y apellido): 

 

Desde nuestra Entidad queremos hacerte llegar nuestro más sincero agradecimiento 
por la colaboración desinteresada que has prestado en tu tiempo de voluntariado. 

 

Esperamos haber satisfecho las inquietudes de formación e información 
que, seguramente,  habrán generado en ti esta experiencia. 

 

Como sabrás, la ayuda que nos has prestado ha sido muy valiosa para 
conseguir nuestra misión: un desarrollo integral de aquellos niños y 
jóvenes que se encuentran en una situación de desventaja social. 

 

Tanto el patronato como todas las personas que han trabajado junto a ti 
(compañeros, beneficiarios, etc.) queremos desearte mucha suerte en tu 
vida y reiterarte nuestro agradecimiento por tu inestimable ayuda. 

 

No queremos despedirnos sin hacerte saber que siempre nos tendrás 
para cuanto necesites y que tienes las puertas abiertas de nuestra/ tu 
fundación. 

 

Sin más, te mandamos un caluroso abrazo. MUCHÍSIMAS GRACIAS 

 

 

 

   En, ……………. a …. de…………. 200... 
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